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La presente Patente de Invención se refiere  

a un procedimiento para la  fabricación de condensadores de die- 

1éctrico orgánico, mediante el cual se consigne una mayor fa­

cilidad en la  elaboración del condensador, al mismo tiempo que 

perfecciona sus actuales características. ;
Como es sabido actualmente, en la  fabrioa- 

oión de condensadores eléctricos, se emplean, ya desde hace 

tiempo, laminas de plástico que presentan un dieléctrico de 

material orgánico. -Además, en lo s condensadores con dieléotri- j 

oo de papel, se aprovecha el procedimiento de metalización de 

este papel, para su stitu ir  la s  láminas metálicas que antes 
formaban la s  armaduras. Con este ultimo procedimiento se con­

sigue una reducción del tamaño, a s í  como una protección contra ; 

corto-circuitos en caso de perforaciones. j

Hace pooo, en el extranjero se ha conseguí- j 

do la  metalización de láminas finas de material p lástico , y ¡ 

se fabrican ya condensadores que llevan dos cintas de este ma­

te r ia l, metalizada cada una en una d é la s  dos oaras.
Por el procedimiento que se reivindioa se res 

l iz a  la  metalización de ambas caras del dieléctrico orgánico o '
í

sea p lástico . }
Una lámina preparada de ta l forma presenta, . 

ya en s í ,  un condensador, cuya capacidad depende de la s  dimen- ¡ 

siones y de la  oonstants d ieléctrica del material usado.
Partiendo de este principio fundamental,para!

conseguir una forma y tamaño manejables del condensador ha<-.+.
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doblar la  lamina de manera conveniente. Los métodos más cono-'

cidos de ta l doblado son el enrollamiento y la  forma de z i-  ¡
¡

zag.

En la  fabricación de lo s condensadores has- !
!

ta ahora oonocidos.del tipo a que nos referimos, a l tratar de, 

aplicar cualquiera de estas formas de construcción, se ha trom­

pezado con la s  dificultades que se presentan en la  elabora­

ción ai doblar, a la  vez, lo s  tres cuerpos que antes fueron
¡

necesarios, es decir, el dielóotrico y la s  dos armaduras. -Al j 

emplear la  lámina preparada segán el presente invento, hay ! 

que plegar nada más que un solo cuerpo, Esta mejora, en combi-? 

nación con la s  ventajas de la  reducción del tamaño y de la  i 

protección sontra corto-circuitos, representa un adelanto re * ¡ 

maroable para la  realización práctica de lo s  condensadores ! 

plegados en forma de zig-zag.

Pero al elaborar un condensador enrollado 

hay que tener en cuenta que, al enrollar una sola cinta de

dieléctrico metalizado en ambas caras, se tooarfan la s  dos 

oaras metálicas a p artir  de la  segunda vuelta. Por lo que hay 

que intercalar una o varias ointas de material a islan te .
Conforme a la s  caraoterístioas deseadas del 

condensador, el material de esta cinta separadora puede ser 

igual o diferente al material dieléctrico de la  cinta metali­

za. Además, la  segunda ointa puede ser metalizada también,por 

ejemplo en el caso de ser conveniente reforzar la  capa de me­

talización. Por fin  se ouede enrollar varia . f i l u d a .  m i s t ' o T ' t ' * " -
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das formando a s í un solo cuerpo de condensador oon capacidades j
¡

p a rd a le s . j
Reasumiendo el procedimiento de fabricación !

}
de condensadores de aouerdo con lo que se reivindica comprende^

!
- fabricación de la s  armaduras del condensa-: 

dor, por la  metalización de la s  dos caras de laminas dieléctri-*

cas. :
- formación del condensador enrollado, usan­

do oomo separador una o varias ointas metalizadas o nó, de ¡ 

iguales o diferentes características d ie léctricas. j
Bh la  realización del procedimiento caben ] 

múltiples modalidades de ejecución, tanto por lo que se re fie ­

re a la  sustitución de l a 3 primeras materias por otras de ¡

propiedades o resultados equivalentes, como a la  utilización 

de unos u otros medios y elementos auxiliares, sin que por ta­

le s  variaciones, o por la s  que se puedan haoer en detalles del 

proceso operatorio, se afeóte a la  esencialidad reivindicada, 

por lo que la s  aplicaciones que se hagan del prodedimiento re­

señado, con cualquiera de esas modificaciones, no serón sino 

variantes igualmente comprendidas y protegidas por el presente 

registro .
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Este registro consta de la s  siguientes r e i­

vindicaciones:
i

la .-  Procedimiento para la  fabricación de ¡
¡

condensadores de dieléctrico orgánico, caraoterizad-o porque )
la s  armaduras del condensador se obtienen por metalización de!

j
la s  dos caras de láminas de material orgánico aislan te, la s  ¡ 

cuales se enrollan y superponen, con intermedio de separado­

res constituidos por una o varias cintas de material análogo, 

metalizadas o nó.
2a.- Procedimiento para la  fabricación de

j
condensadores de dieléctrico orgánioo.

Segán se describe y reivindica en esta me­

moria descriptiva.
Esta memoria descriptiva consta de 5 hojas, 

foliadas y escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a
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